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EXTENSIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA ITSO HASTA 2018 INCLUSIVE 
 

 

 

I. RESUMEN   

 

1. El Artículo IX (b) del Acuerdo de la ITSO dispone que la “Asamblea de Partes 

considerará la política general y los objetivos a largo plazo de la ITSO”, y desde 2008 la 

Asamblea de Partes ha venido solicitando que el Director General elabore y le someta a su 

aprobación un Plan Estratégico para la Organización que cumpla las Metas y Objetivos de esta. 

  

2. Debido a que el nuevo Director General no tendrá la oportunidad de presentar su propio 

Plan Estratégico para la Organización, el Director General se propone recomendar a la Asamblea 

de Partes que el Plan Estratégico para el período 2014-2017 se extienda hasta 2018 inclusive.  

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

3. En consonancia con el Artículo IX (b) del Acuerdo de la ITSO, que dispone que la 

Asamblea de Partes apruebe la política general y los objetivos a largo plazo de la ITSO, la 

Trigésima Sexta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-36), celebrada en mayo de 2014, aprobó 

la extensión de las Metas y Objetivos de la ITSO hasta 2017, así como un nuevo Plan Estratégico 

para el período 2014-2017.  

 

4. En el documento IAC-20-10, el Director General manifiesta su deseo de recomendar a la 

Asamblea de Partes que las Metas y Objetivos se extiendan hasta el año 2020. 

 

 

III. JUSTIFICACIÓN 

5. El Plan Estratégico vigente (para 2014-2017) se aprobó hasta el final del período de 

mandato del actual Director General. En julio de 2017 asumirá su cargo un nuevo Director 

General, el cual deberá presentar un nuevo Plan Estratégico a la aprobación de la Asamblea de 

Partes ordinaria que se celebrará en 2018. Ahora bien, en 2017-2018 el nuevo Director General 

no habrá tenido la oportunidad de elaborar su propio Plan Estratégico.  

 

6.  En vista de que la misión, la visión y los valores básicos de la Organización 

permanecerán inalterados y en previsión de que las Metas y Objetivos actuales se extiendan hasta 

el año 2020, el Director General se propone recomendar a la Asamblea de Partes que el Plan 
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Estratégico vigente se extienda hasta 2018, ejecutándose dentro del presupuesto y los recursos de 

la Organización. 

 

  

IV. CONCLUSIÓN 

 

7. El Director General se propone recomendar que la Asamblea de Partes apruebe la 

extensión del actual Plan Estratégico de la ITSO para el período 2014-2017 hasta la próxima 

Asamblea de Partes ordinaria en 2018, sobre la base de que dicho Plan Estratégico se ejecutará 

dentro del presupuesto y los recursos aprobados de la Organización. 

 


